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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FALAN  

Falan Tolima, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: GARANTIA MOBILIARIA   
Demandante: FINANZAUTO S.A.BIC 

Demandado: ARMANDO ABRIL MONTAÑA 
Radicación: 73-270-40-89-001-2023-00106-00 

 
  Atendiendo a que la presente solicitud de orden de 

aprehensión y entrega del bien cumple los requisitos establecidos 

en el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2º del decreto 1835 de 2015 y el 

artículo 60 de la ley 1676 de 2013, por ser competente este 

despacho para conocer del mismo conforme al artículo 57 ibidem, 

en concordancia con la Ley 2213 de 2022 la cual implementa el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, el Juzgado, 

 
Así las cosas, y a efectos de continuar con el trámite legal 

pertinente, se hacen las siguientes, 
 

 

DECISIÓN  

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  
Municipal  de Falan Tolima, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del bien con garantía mobiliaria presentada por 

FINANZAUTO S.A.BIC   contra ARMANDO ABRIL MONTAÑA por las 

consideraciones expuestas en las partes motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega a FINANZAUTO 

S.A.BIC, del vehículo de placas JUK-280, modelo 2022, marca y línea 

FOTON BJ1065VEJEA-F1, color BLANCO, clase y tipo de carrocería 
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CAMION ESTACAS, serie/chasis LVBV3JBB5NY001268 / 

LVBV3JBB5NY001268, cilindraje 2776, servicio PUBLICO, motor 

76812855, dado en garantía por su propietario ARMANDO ABRIL 

MONTAÑA. Matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

la ciudad de FUNZA. 

TERCERO: Para efectos de la aprehensión, se dispone oficiar a 

la Policía Nacional – SIJIN – Sección de Automotores para que se 

proceda con la inmovilización del vehículo descrito en el numeral 

anterior y proceda a entregarlo de manera inmediata a FINANZAUTO 

S.A.BIC, pudiendo depositarlo en el lugar que la Policía Nacional – 

Automotores disponga en los parqueaderos que a continuación se 

relacionan:  

 

 

CIUDAD NOMBRE DEL 
PARQUEADERO 

DIRECCION TELEFONO 

Bogotá D.C Finanzauto Sede 
Principal 

Av Américas N°50-50 3222498376 

Barranquilla Finanzauto 
Barranquilla 

Cra 52 N°74-39 3222498376 

Bucaramanga Finanzauto 
Bucaramanga 

Calle 53 N°23-97 3222498376 

Cali Finanzauto Cali - 
La Campiña 

Calle 40 Norte N°6 N-28 3222498376 

Cartagena Finanzauto 
Cartagena 

Carrera 15 # 31A -110 Local 
12. CC San lázaro 

3222498376 

Medellín Finanzauto 
Medellin el 
Poblado 

Cra 43 a N°23-25 Av 
Mall Local 128 

3222498376 

Villavicencio Finanzauto 
Villavicencio Vía 
Puerto López 

Cra 33 N°15-28 Of 101 
Km 1 Vía Puerto Lopez 

3222498376 
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En este último evento, se ordena al depositario haga entrega 

inmediata del vehículo a la solicitante una vez se encuentre bajo 

su guarda. Lo anterior, sin perjuicio de que el solicitante pida su 

entrega inmediata y directa al ente policial. De las anteriores 

actuaciones, las autoridades policivas deberán informar a este 

Despacho. 

CUARTO. - Reconocer personería a la abogada SERGIO 
FELIPE BAQUERO BAQUERO, con numero de cedula 1.020.746.351 
con tarjeta profesional 370060 del C.S.J., como apoderado judicial 
de la parte demandante, de acuerdo a las facultades y términos 
conferidos en poder adjunto. 

 

QUINTO. Autorizar a GABRRELA STEFIN SANTACRUZ 
CASTIBLANO con cedula ciudadanía   1.000.517.939 de Bogotá, 
YESSICA PAOLA CASILIMAS con cedula de ciudadanía 1.106.307.287 
de Bogotá, MANUELA ALEJANDRA CEDALAS ARBOLEDA con 
cedula de ciudadanía 1.000.123.668 de Bogotá, ANGIE VALENTINA 
QUINTANA DUARTE con Cedula de Ciudadanía 1.013.687.238 de 
Bogotá, á, para que revise, retire oficio de aprehensión o 
levantamiento, solicite copias, títulos, despachos comisorios y en 
general ejerza un control sobre el presente proceso. Además de 
retirar la demanda y sus anexos cuando esto sea necesario.       

 

Notifíquese y Cúmplase; 
 
El Juez.   

 
 

 
 JOSE OSCAR PARRA HERNANDEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FALAN 

SECRETARIA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 7:00 A.M. 

No. 07 de hoy 06 DE enero de 2024. 

SECRETARIO. 

ANDRES CAMILO GONZALEZ RIVERA  
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